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INMOBILIARIA URBANA GUAYAQUILEÑA CIA. LTDA. 

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2.015 

Señor Ingeniero 
JORGE YUNES DAHTIK e q 
Ciudad. totos 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía 
INMOBILIARIA URBANA GUAYAQUILEÑA CIA. LTDA., en sesión celebrada 
el día 27 de Mayo del 2.015, tuvo el acierto de reelegir a usted PRESIDENTE de la 

misma, por un periodo de dos años contados a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted subroga al Gerente. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura pública de constitución 
otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 
30 de Julio de 1.970, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 7 de Agosto 
de 1.970. 

    
Atentament 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo para el cual he sido designado, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No.0902595313. Guayaquil, 16 de Septiembre del 
2015. 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

: NUMERO DE REPERTORIO:51.178 

— FECHA DE REPERTORIO:15/0ct/2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
) o 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: DAS 

Ma 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento-de Presidente, de la Compañía 1 INMOBILIARIA 
URBANA GUAYAQUILEÑA CIA. LTDA., a favor de JORGE YUNES 
DAHIK, , de fojas 41. 205 a 41 207, Registro de Nombramientos número 
13.207. 0 
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REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 19 de octubre de 2015 2 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en €l Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. GO 
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